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VISTO: la necesidad de aprobar el Cuadro de Tarifas Máximas de gas natural 

correspondiente al servicio de distribución del sur del país (con excepción de 

Montevideo), de la ciudad de Paysandú y de propano redes, de la firma 

CONECTA S.A., a regir a partir del 1 de mayo de 2024, según anexos que se

adjuntan y forman parte del presente Decreto;................. ...................................

RESULTANDO: I) que desde setiembre de 2017 los ajustes tarifarios 

aprobados para la distribución del gas natural han considerado la nueva 

situación de adquisición de gas natural a nuestro país proveniente de la 

República Argentina;-------------- ------------------------------------ ----------------------------

II) que los precios de distribución de dicho gas son los que

derivan de las variaciones en los componentes de costos operados;---------------

III)  que por el Decreto del Poder Ejecutivo de la República

Argentina N° 793/2018, de 3 de setiembre de 2018, se aplican detracciones 

sobre las exportaciones de gas natural con su correspondiente impacto sobre 

los costos de importación y sobre las tarifas de los consumidores finales;-------

IV) que por el Decreto N° 306/018, de 27 de setiembre de 

2018, el Poder Ejecutivo disminuyó la base de cálculo de las importaciones de 

gas natural para la determinación del débito fiscal en el caso de las

enajenaciones del referido producto;----------------------------------------------------------

CONSIDERANDO: I) que las actualizaciones tarifarias fueron analizadas por 

la Dirección Nacional de Energía del Ministerio de Industria, Energía y Minería y 

la Unidad Reguladora de Servicios de Energía y Agua;----------------------------------

II) que la distribuidora ha solicitado posponer nuevamente 

la recuperación en tarifas del monto anual por diferencias en el precio de gas y 

la Dirección Nacional de Energía lo consideró de recibo;-------------------------------



III) que se estima conveniente mantener la disminución de

la base de cálculo de las importaciones de gas natural y para la determinación 

del débito fiscal en el caso de las enajenaciones de gas natural, de acuerdo al 

Decreto N° 306/018, de 27 de setiembre de 2018;................................. ............

IV) que los contribuyentes del impuesto por las 

enajenaciones de gas natural deberán continuar documentando las 

operaciones, excluyendo de la base de cálculo para el Impuesto al Valor 

Agregado la parte correspondiente al cargo variable definido en la tarifa

autorizada por este Decreto;---------------- --------------- -------------------------------—

ATENTO: a todo lo expuesto, y a lo previsto por el artículo 51 de la Constitución 

de la República, y al último inciso del literal A) y B) del artículo 8, Título 10 del 

Texto Ordenado 1996, en la redacción dada por los artículos 18 y 19 de la Ley 

N° 18.341, de 30 de agosto de 2008 y a lo informado por el Ministerio de 

Industria, Energía y Minería y la Unidad Reguladora de Servicios de Energía y 

Agua;----- --------------------- ------------------------------------------------------------------------

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

D E C R E T A :

Artículo 1°.- Autorízase a la firma CONECTA S.A. el ajuste en sus tarifas que 

regirá a partir del 1 de mayo de 2024, por el servido de distribución de gas 

natural en el sur del país (con excepción de Montevideo), de la Ciudad de 

Paysandú y de propano redes, conforme a los Cuadros de Tarifas Máximas que 

se describen en Anexos I, II y III adjuntos y que forman parte del presente

Decreto.---------------------------------------------------- ----------------- ------------------------

Artículo 2°.- Continúese aplicando la disminución de la base de cálculo a que 

refiere el literal B del artículo 8, Título 10 del Texto Ordenado 1996, en el monto 

correspondiente a las detracciones fijadas por la República Argentina a las 

exportaciones de gas natural y para la determinación del débito fiscal en el caso

de las enajenaciones del referido producto.-----------------------------------------------

Artículo 3°.- Los contribuyentes del Impuesto al Valor Agregado por las 

enajenaciones de gas natural deberán excluir de la base de cálculo la parte
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correspondiente al cargo variable definido en el tarifario autorizado por este

Decreto.------------------------------------------------------------------------------------------------

Artículo 4 o.- Comuniqúese.—-------- ---------------------------------------------------------
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ANEXO I

CONECTA SUR
En v ig e n c ia  a partir 1~May~24

TAÍUfAS MAXBvlAÍ, PARA ¿VAS MATURA! A rfitf JU^TÓ*,)
CATEGORÍA

CUENTE Ea Dólares de I¡k  Estados Unidos. de América

RESIDENCIA!
Cargó fijó  per 

íacriua (ó l
Car go por ur3 eoaslniirdo gravado

Cargo por aro toasuarido ao 
gravado

Cargo por conexrón

R 16.45 1.556 0,033 150
SERVICIO
GENERA!

Cargó fija  pOr taOfcHá
Cargo fin- r»J «aiiuaMds

C rugo pa» coarraou

p 30,93

Óal.ÚO Únú
gravad*

i) a 1.006 iu3 no 
gravado

más, do 1.000 ar3 
gravado

más dé 1.000 a»3 
ao gravado 350

1.355 0.033 1.178 0,033

SERVICIO
GENERA!

Cargo fijo  por 

iáenaa
Cargo por 
ar3 día (5)

Cargo por ar3 consumido
Caigo por 

conexión

0 96.64 5.458
0 a 5.000 ra í 

gravado

O1 a 5.000 m3 no 

gravado

Más de 5.000 ai3 
gravado

Más de 5.000 ni3 
ao gravado 1000

0,663 0.033 0,651 0,033
CUNDES 

USUARIOS m

Cargo fijo  por 

feerora
F D (3 ) F T (4 )

ro-rr (**)

Cargo pe» 
ar3ídra (5)

Cargo por- ros 
coasaairdo

Cargo por me dra

(2)

Cargo por 
ai3

consumido

("*) <*•) (**> (**)

OI-ROS
USUARIOS

Cargo fijo  por 

iicnaa

SUBDISTRI-

SUIOORES

EXPENDEDORES

GNt

SSD^GNt
Cargo por in3 consumido

(5) (S) 1 (5)
Ui *ácUi r&ctóh m ¡íiiriT j  
én fes eásós éft qué 
éslé p'révrifetS éft «1 
fíéglárriéñté dé 
¿Séivic* fcéfá dé

U$S 54.55

fabtii; "mS" fcigfitlaba ntiétré cúbifcó; "lYiS/iíÍA" Significa fttétfc Cubicó pOr día

{í} kcs usuario* ttehéft déiéfihd a éHs$iK ét sussviiioy ré&imén tarifariaápliCAbié siémpté qué cafvirAtén los s¡*gui*m*6 míhimas:
C$: quiriiéniafc métros cúbtebí par día (S&Q frî día)
FChFT: cihco mil métros Cibicas par d la ($&&ü mS/dia)
u*s tarifas RD y R? réquiérén aaî a par rtsarva dé capa-cid ad más cargo par métro cúbico consumido.

(2} Carga méftsuai par cada metro cúbico diaria dé capacidad reservada.
(3) Uas wswsiías conectados a las redes dé disiribuci&n.
(4} Las usuarias canéciadas a tos gasoductos troncales a dé apraxicísaaidn.
(5} Tarifas a definir par él Roder Ejecutivo.
(ó) Carga biméstral
(•) Siempre qué haya disponibilidad dé gas.
("*) Suspendida iransiioriafneme en la medida qué par disponibilidad dé gas. fa distribuidora no puede garantizar la prestaci ón normal del servicio.



ANEXO II

CONECTA Paysandú
En vigencia a partir de May.24

TARIFAS MAJOMAS RARA OAS NATURAL A  USUARIOS (SIN IM PUESTOS)
CATEGORÍA/

C IEN T E En Dolares ¿te loo Estados Unidos de América

RESIDENCIAL
CaigO JIJO pOt 

¿senara (6) Cargo por- ral tonaurado gravado Caigo pía* m3 consumido no gravado Cargo por conexión

R 16,42 0,918 0.034 120

SERVICIO 
GENERAL fU

Cari* fijo por 
fScttBJ

Caigo por «i3 consumido Cai go por conexión

P 30,93

0 a  1.000 trr3 gravado
Ga l.OGOaiS no 

gravado
más do 1.000 m3 

gravado
más de 1.000 m3 no 

gravado
350

1,045 0.034 0.S71 0.034

SERVICIO 
GENERAL (!)(*)

Cario fijo por 
¿tetara C argo por urd áis (2) Cargo par *u3 consumido Caigo por 

conexión

6 M.$4 1.74$

üa.'i.uuutoó gravado n i y w w M Alas ¿le yuuu mo gravado Mas ae a.uuu im> no

1000
0.610 0.034 0.59S 0,034

GRANDES 
USUARIOS (I)

Cargo fijo por 
htítitk ÍD(3) FT(4)

TD -FT («) Caigo por (5) Cargo por rar eoaiurmdo Cargo por ttS/día (2) Cargo por m3 corisumido

( - ) (»*) (**) (**)
OTROS USUARIOS

Cario fijo por 
fi&ctttra

s u s a i s m
BUIDGKES

EÜPENDE-DORES
6NC

SBD-ONC
Cargo pOr mi!' MUMtttdb

<5) (S) (5)
L.á facturación 
mínima en fes 

caso® *n íjuó esté 
¡xíéviSta ím él 

«éüiómenta as 
Sét\ictó Sérá dé:

USS 24,5$

taB: ‘tna- itfiito!, i'TTttííj Afci»; -fnStía1 wrtoa mt*K> A too» día--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
(t) WsutwjiiüsbwicnMip^a«iim(*ij î«viéjpflMwnMapie>M»«M(Ki«<iu»eM(m«iliaagujeree*<nin¡mas 

SE autotot totas alto* ¡jaras ¡ÍDD risica) r-ÍV-FT RiisoD, ffi;i gfepta¡ kiboOfe perdió ¡cíJ55 iTUVító''
^  yFTfegiij^atfjjiiDtttaigac e parmmt>¿jubos-amanto.

t*  <ciTve¡sa¡ijgs3̂ ĝ £<fii».ciijs M M tfnodt ¿patinación.
ií ¿3ipí)i?mss5Spt,f
(') Siempre (|us haya dispaiiblitíati de gaa
(”} Suspendida tranMCfiamente en la n«)«a que por dagcnítilidad <n gas, la disrisuiaora no cusas garantcar la prestad ín normal asi servan



ANEXO III

Conecta - Tarifa Propano Redes
En vigencia a partir 1/5/2024

TARIFAS M ÁXIM AS PARA GLP <*) SIN IMPUESTOS)

CATEGORÍA

CLIENTE
En Dólares de los Estados Unidos de América

RESIDENCIAL Cargo fijo Cargo por tn3 Cargo por conexión

R 16.10 4.5ÓÓ |  120

SERVICIO GENERAL Cargo fijo Cargo por m3 conexión

P 30.52 0 a 1.000 m3 más de 1.000 m3
350

4.881 4.445

(* ) Los valores corresponden a gas licuado de petróleo vaporizado 

{*) Los cargos fijos serán los aplicados por factura


